
CONVOCATORIA 2022



B-MURALS está ubicado en la Nau Bostik, un 
complejo industrial reconvertido en espacio 
cultural comunitario.

B-MURALS tiene una fuerte vocación de conexión 
e interacción con el territorio al tiempo que un 
espíritu universal y de alcance internacional.

Está impulsado por Difusor, entidad que trabaja 
desde hace más de una década en la promoción 
de la acción artística en el entorno urbano.

B-MURALS es un centro 
especializado en arte urbano con 
sede en Barcelona. Un proyecto 
pionero y singular por su enfoque 
integral, que combina el apoyo a 
la creación, a través del impulso 
de intervenciones murales, 
residencias y exposiciones; 
con el trabajo comunitario, 
educativo, de reflexión y difusión 
de esta disciplina con voluntad 
de hacerla crecer y acercarla al 
conjunto de la ciudadanía.



LAS MICRO-RESIDENCIAS

Con el objetivo de apoyar a artistas 
urbanos y otros que dialogan con el 
espacio público, B-MURALS abre un 
espacio con capacidad para recibir a 
dos artistas que realicen trabajo de 
estudio. Estas MICRO-RESIDENCIAS 
están enfocadas a proyectos de corta 
a media duración (entre 2 y 3 meses).

Este proyecto es posible gracias a la 
colaboración de UNITE Hostel, que 
acoge a los artistas residentes en sus 
instalaciones del barrio del Poblenou 
de Barcelona.



CARACTERÍSTICAS DEL ESPACIO

El espacio está formado por dos talleres 
contiguos, de 25m2 cada uno, ocupando la 
totalidad de la nave, preparados para uso  
individual, separados por una tela.

El espacio cuenta con luz natural, mesas de trabajo, 
toma de corriente eléctrica, pica de agua, conexión 
a Internet (wi-fi).

DESTINATARIOS

Creadores de cualquier edad y nacionalidad.  
Principalmente, la convocatoria se orienta a 
artistas visuales y plásticos, pero también de 
otras disciplinas dialoguen con el hecho urbano: 
arte urbano, artes visuales, investigación 
artística y proyectos interdisciplinarios, 
especialmente aquellos que buscan una 
relación y diálogo con el territorio.

RECURSOS OFRECIDOS

B-MURALS ofrece los siguientes recursos a 
los residentes seleccionados mediante esta  
convocatoria:
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• Espacio de trabajo, con acceso libre entre las 
08h y las 23h, 7 días a la semana y posibilidad de 
acceso 24/7 de manera puntual y justificada. 
Este espacio incluye el espacio descrito 
anteriormente, y los muros del espacio al 
aire libre de la Nau Bostik específicamente 
destinados a acoger intervenciones murales 
efímeras (a consensuar con la organización).

• Alojamiento en la UNITE Hostel durante toda 
la residencia artística, en habitación doble 
compartida con el/la otro/a artista residente 
en la convocatoria B-MURALS.

• Asesoría gratuita con el equipo técnico 
de B-MURALS en cuestiones referentes a 
la producción artística (planificación de 
la producción, elaboración y gestión de 
presupuestos, orientación en becas y recursos, 
etc.), a petición del interesado/a.

• Difusión del proyecto en la web, redes 
sociales y newsletter de B-MURALS, así como 
la organización de una presentación pública 
en B-MURALS.

Nota: la residencia no incluye ningún seguro 
médico para artistas extranjeros. Es obligatorio 
que cada residente trámite un seguro médico 
en su país de origen válido por el período de su  
residencia en B-MURALS.



APORTACIÓN POR PARTE DEL ARTISTA

El artista seleccionado/a se compromete a:

• Desarrollar el proyecto con el que había 
sido seleccionado. Si durante el desarrollo 
de la residencia hay cambios, estos serán 
oportunamente argumentados a la organización.

• Realizar una presentación, pública y gratuita, 
al final de la residencia. Esta puede tener forma 
de charla, instalación, exposición, muestra, etc. 
B-MURALS colaborará en la organización y difusión 
de la misma. 

• La producción, materiales, alimentación y 
desplazamientos, corren a cargo del artista.

• Hacer constar el apoyo de B-MURALS y UNITE 
Hostel en todas las comunicaciones públicas que 
puedan derivarse de la realización del proyecto, 
en prensa, redes sociales u otros soportes.

• Donar una obra realizada en residencia al fondo 
de arte de B-MURALS, seleccionada de mutuo 
acuerdo entre el artista y B-MURALS.

• Realizar una obra o una actividad/workshop para 
los residentes de UNITE Hostel, a determinar con 
la organización.

• Realizar la correspondiente presentación pública 
de la obra o actividad, que se hará de forma 
gratuita en las instalaciones de UNITE Hostel o 
B-MURALS, a determinar.

Aportación economica de 250€ (+ IVA) por cada 
30 días de residencia artística. 

Una vez la selección y calendarización estén 
acordadas, el/la artista seleccionado deberá aportar 
el 50% del total de la residencia, en el plazo de 10 
días. El resto del importe se abonará mensualmente,  
entre los días 1 a 5 de cada mes de residencia, 
mediante ingreso bancario o transferencia.

CALENDARIO Y DURACIÓN

En la solicitud se deberá indicar el número de 
meses, el calendario ideal, y la posibilidad de  
flexibilidad de fechas
PROCESO DE SOLICITUD

La solicitud se enviará en formato pdf al 
correo amanaia@bmurals.com con el asunto  
“Micro-residencias”. El documento debe contener:

• Página 1 
Datos personales (Nombre completo, fecha 
y lugar de nacimiento, número de DNI o 
pasaporte, contacto e-mail, contacto 
telefónico,  webs/redes). Fechas en las 
que se quiere realizar la residencia. 
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• Página 2 
Explicación del proyecto a realizar en la 
residencia B-MURALS (2500 caracteres 
máximo, espacios incluidos).

• Página 3 
Statement artístico y Currículum Vitae. 

• Anexos 
Dossier Gráfico (hasta un máximo de 6 
imágenes con sus fichas técnicas).

PROCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN

La selección la llevará cabo el equipo técnico 
de B-MURALS, teniendo en cuenta el proyecto 
presentado, el interés y la viabilidad de la 
propuesta, el currículum del solicitante, así 
como, el ajuste del proyecto a los recursos 
que ofrece B-MURALS, y su diálogo con el 
espacio público.

FORMALIZACIÓN DE LA RESIDENCIA

Antes del inicio de la residencia se facilitará 
un contrato con las condiciones expuestas 
que deberá ser firmado por ambas partes.

PLAZO DE SOLICITUD Y RESOLUCIÓN

Esta convocatoria permanecerá abierta durante 
todo el año, con el compromiso por parte de 
B-MURALS de dar una respuesta en los 15 días 
posteriores a la recepción de la solicitud.
 
Para conocer el espacio y resolver dudas 
puedes venir a visitar nuestras instalaciones 
o escribir a amanaia (at) bmurals.com.

ORGANIZA:

PATROCINA:

COLABORA:
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MÁS INFORMACIÓN:

Ana Manaia
amanaia@bmurals.com
0034 657 11 83 95



bmurals.com
–
hola@bmurals.com
–
0034 651 37 44 86
–
Ferran Turné 11
Nau 02, 08027
Barcelona


